
COGERSA
Red de Puntos Limpios 
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D.L. AS-2199-11

Anota este punto
y todos saldremos ganando

Ayuntamiento
de Villaviciosa

Ayuntamiento
de Colunga

Ayuntamiento
de Caravia
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A-8
AS-257
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Mayador

Castel
Terienzo

La Rasa
Camping
La Rasa

La Busta

Colunga
Caravia

En rotondas y salidas tomar
dirección Venta del Pobre

Tomar desvio y cruzar
sobre la A-8

Villaviciosa

Punto Limpio

N-632

N-632

LA RASA PUNTO LIMPIO
Se admiten residuos de Caravia, Colunga y Villaviciosa.

Localizacón y contacto: Carretera La Rasa a La Busta 
(enfrente de Mayador) Teléfono: 669 091 237 
Horarios: Consultar en www.cogersa.es o en el 
teléfono de atención al reciclaje 900 14 14 14



Más información en
www.cogersa.es

o en el teléfono gratuito

900 14 14 14

Aceite mineral (de motores).
Aceite vegetal (de cocinar).
Aparatos eléctricos y electrónicos 
(electrodomésticos, ordenadores, etc.).
Tubos �uorescentes, lámparas, bombillas.
Neumáticos fuera de uso.
Muebles y voluminosos (enseres, somieres, 
colchones, etc.).
Pilas y baterías usadas.
Escombros (pequeñas obras).
Restos vegetales (podas y siegas).
Pinturas y barnices.
Otros: radiografías, líquido de
revelado, envases de residuos
tóxicos, sprays, etc.

LLEVA A TU PUNTO LIMPIO MÁS CERCANO
LOS RESIDUOS ESPECIALES DEL HOGAR

¿QUÉ ES UN PUNTO LIMPIO?
Un Punto Limpio es un recinto industrial equipado con 
contenedores y recipientes de diferentes tamaños, destinados 
a recibir y almacenar temporalmente los llamados “residuos 
especiales del hogar” que son aquellos que, por su excesivo 
volumen o por su toxicidad, no pueden dejarse junto al resto 
de la basura para la recogida viaria habitual.

¿CÓMO FUNCIONA?
Acceso libre y gratuito para particulares
Atención continuada por personal de COGERSA
Acude hasta ellos con tu propio medio de locomoción
Límite de cantidades:

Escombros: 200 kg
Muebles y voluminosos: 100 kg
Tóxicos: 10 kg

(Para cantidades superiores es necesario solicitar
autorización previa)


